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PRÓLOGO 

Pocas actividades o acciones de tinte académicas me 
generan tanto placer como la palabra escrita compilada 
en un "confín" de hojas. Esto queda para siempre en 
alguna biblioteca o por un largo tiempo, apilado en un 
escritorio que cada tanto pide que se lo acomode en 
sentido vertical. Hace muchos años, una gran maestra 
como es CECILIA GROSMAN me decía que nada de lo que se 
piensa existe si no queda sellado en una publicación. Estas 
son las pequeñas recomendaciones que quedan marcadas 
a fuego. Misma lógica ha seguido otra maestra, nuestra 
adorada y recordada NoRA LLOVERAS. Sucede que los 
compiladores de esta nueva obra colectiva llevan en su 
ADN académico la misma impronta que su maestra: los 
libros como un gran acto de generosidad. No hay nada 
que hacerle, parafraseando a SERRAT, así como los hijos a 
menudo se nos parecen, los discípulos también. 

En esta oportunidad, la dupla conformada por GA
BRIEL TAVIP (el "Gabo" para algunos, como para quien 
suscribe estas primeras palabras a modo de bandera de 
largada para transitar conflictos, ideas, propuestas que 
se contarán solas a lo largo de varias páginas) y NICOLÁS 
GrRAUDO EsQUNO (el "Nico"), son quienes están a cargo 
de compilar esta obra colectiva integrada por operadores 


